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Valledupar, DIEZ  (10) de agosto del año dos mil Veintiuno (2021).  

 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA. 
Accionante: LEINER ERLITH FLOREZ HERNANDEZ  

Accionado: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR  

Rad. 20001-41-89-002-2021-00535-00 

PROVIDENCIA: FALLO DE TUTELA. 

 
Procede el Juzgado a dictar el fallo correspondiente en la acción de 

tutela referenciada. En la cual se relacionan los siguientes:  
 

HECHOS: 
 

Manifiesta la parte accionante en su escrito de tutela lo siguiente: 
 

1. LEINER ERLITH FLOREZ HERNANDEZ, presente ante al SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR , petición formal, el día 04 de MAYO de 2021, el cual fue 
presentado mediante envió de correo electrónico, recibida por la entidad el 

día 05 de mayo de 2021, según recibido emitido por dicha empresa, que se 

vincula como prueba en la presente solicitud, la cual fue enviada al correo 
electrónico.  

 

2. La solicitud elevada, consistía en la petición que se trascribe a 
continuación: Que se declare la nulidad de la afiliación efectuada al 

Régimen de Ahorro individual con solidaridad administrado por 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

HORIZONTE HOY SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR y como consecuencia de la anterior 

declaración se traslade la totalidad del ahorro efectuado y los bonos 

pensionales a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. 2. Solicito reporte de semanas cotizadas en 

HORIZONTE., del señor LEYNER ERTITH FLOREZ HERNANDEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 12.521.308. 3. Solicito 
certificado de afiliación y cotización en HORIZONTE., del señor LEYNER 

ERTITH FLOREZ HERNANDEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 

12.521.308. 4. Solicito Copia del consentimiento informado firmado por mí 
a la hora del traslado a HORIZONTE. 5. Se expida copias de la evidencia 

de que la asesoria brindada por HORIZONTE al momento del traslado. 6. 

Prueba de los cálculos realizados por los asesores de HORIZONTE, sobre 

la proyección de la pensión en HORIZONTE y en COLPENSIONES (Antiguo 
Instituto de Seguro Social ) , al momento del traslado.  

 

3. A la fecha de interposición de la presente acción de tutela, no se ha 
recibido aún respuesta alguna por parte de la de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR,, violando así no solo sus Derechos Fundamentales 
Constitucionales de Petición y Acceso a la Justicia, si no también lo 

dispuesto en la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo 

Página 2 de 4 y de lo Contencioso Administrativo, en su Artículo 14, 
modificado por el Artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, que reza lo siguiente:  
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“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de 

peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción 

disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) 

días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la 
resolución de las siguientes peticiones:  

 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse 
dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso 

no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los 

efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 
consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos 

documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán 

dentro de los tres (3) días siguientes (…)” (Negrillas y subrayas fuera de 
texto) 

 

ACTUACIÓN PROCESAL:  
 

Por venir en forma legal la demanda de tutela fue admitida mediante 
auto de fecha TREINTA (30) de Julio del (2021), notificándose a las 

partes sobre su admisión, y solicitando respuesta de los hechos 
presentados por el accionante a la parte accionada.  

 
PRETENSIONES: 

 
Pretende la parte accionante con se escrito de tutela lo siguiente:  

 
Teniendo en cuenta lo narrado en los hechos y el sustento de procedencia de la 
acción de tutela como mecanismo de protección de los derechos fundamentales, 

violados por la actitud pasiva y omisiva del funcionario encargado del el 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR., comedidamente solicito a su señoría:  
 

1. Proteger en la persona de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR., los Derechos Fundamentales de 
Petición y de Acceso a la Justicia.  

 

2. Se sirva ordenar al funcionario encargado del SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR., o quien haga sus 

veces que emita respuesta clara y de fondo a la petición elevada. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES TUTELADOS: 

 

El accionante considera que, con los anteriores hechos se está violando 
su derecho fundamental a la petición, consagrado en el artículo 23 de 
la Constitución Nacional.  
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CONTESTACIÓN DE LA PARTE: 

 
La parte accionante contesto a la presente acción de tutela, 
manifestando en su escrito de respuesta lo siguiente:  

 
Se evidenció que la petición radicada el 5 de mayo de 2021, mediante 

correo electrónico pese a que el buzón genero acuse de recibo, la misma 
por fallas tecnológicas no ingreso de manera efectiva, por lo cual no se 

tenía conocimiento de la misma. No obstante lo anterior, en atención a la 

presente tutela se resolvió de manera clara, precisa y de fondo mediante 

comunicado del 5 de agosto de 2021, notificado a la dirección electrónica 
informada por la accionante. Es de aclarar que la respuesta fue remitida 

mediante correo certificado de la empresa de mensajería 4/72, con el fin 

de acreditar el requisito de la debida notificación como elemento que 
integra el núcleo esencial del Derecho de Petición definido en el Sentencia 

C-951 del 2014. Es de resaltar que anexo al certificado se encuentra 

inmersa la respuesta del Derecho de petición, el cual se adjunta como 
prueba. 

Respecto a la notificación por correo electrónico de la respuesta al Derecho 

de Petición, el Consejo de Estado2 estableció que la inclusión de la 
dirección de correo en el escrito de petición, implica que el peticionario 

acepte la notificación por esa vía, lo que es suficiente para que se den por 

cumplidas las disposiciones del artículo 56 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Frente a la notificación 
de la respuesta por correo electrónico la Corte Suprema de Justicia en 

conocimiento de la Acción de Tutela 11001020300020200102500, 

argumento que la recepción de un correo electrónico para la notificación 
personal puede acreditarse por cualquier medio de prueba y no solo con el 

acuse de recibido; lo relevante no es demostrar que el correo fue abierto, 

sino que debe demostrarse que la parte recibió el correo. Con relación a la 
función que cumple la constancia que acusa recibido la notificación 

mediante el usos de un correo electrónico o cualquier otra tecnología, debe 

aclararse que los artículos 291 y292 del Código General del Proceso prevén 
que se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando 

el iniciador recepciones acuse de recibido, es decir que la respuesta del 

destinatario indicando la recepción del mensaje de datos hará presumir 

que lo recibió. Finalmente la Corte Suprema advierte: “considerar que el 
acuse de recibido es la única forma de acreditar la notificación de un correo 

electrónico resulta contrario al deber de los administradores de justicia de 

procurar el uso de tecnología de la información y la comunicación con la 
finalidad de facilitar y agilizar el acceso a la justicia” “Vistas de esta forma 

las cosas, la Corte concluye que el enteramiento por medios electrónicos 

puede probarse por cualquier medio de convicción pertinente, conducente 
y útil, incluyendo no solo la presunción que se deriva del acuse de recibo 

(y que puede ser desvirtuada), sino también su envío, sentido en el que se 

precisa el alcance de las consideraciones plasmadas en CSJ STC13993-
2019, 11 oct. 2019, rad. n.º 2019-00115 y STC690-2020, 3 feb. 2020, rad. 

n.º 201902319”. Quiere decir lo anterior que en efecto esta Administradora 

procedió a dar respuesta a la accionante, y por lo tanto la pretensión 

invocada a través de la presente acción de tutela carece actualmente de 
todo fundamento, razón por la cual solicitamos respetuosamente denegar 

el amparo. Al encontrarse actualmente resuelta la petición objeto de la 

presente tutela debe declararse improcedente la misma por operar el 
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fenómeno del hecho superado. Al respecto, debe tenerse en cuenta que 
según lo manifestado por la Corte Constitucional en la revisión del fallo de 

tutela T-3437 98 “…ha cesado la causa que generó el daño y por lo tanto 

han desaparecido los motivos que dieron origen a la tutela…” 1 Sentencia 

C-951 del 2014. 2 Consejo de Estado, Sección Quinta, Sentencia 
25000233600020140032801, jul. 28/14, C. P. Susana Buitrago) “Pero si 

como ocurre en el presente caso la situación de hecho que produce la 

violación o amenaza ya han sido superadas la acción de amparo pierde la 
razón de ser…” Por lo que se concluye que PORVENIR NO HA VULNERADO 

NI PRETENDE VULNERAR EL DERECHO DE PETICION EJERCIDO POR 

LA ACCIONANTE, sino que por el contrario la petición se encuentra 
debidamente contestada 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 
La acción de tutela se ha dicho en reiteradas oportunidades está 
consagrada en el Art. 86 de la Constitución Política Nacional, como un 

instrumento jurídico al alcance de cualquier persona, con el cual puede 
obtener la protección específica e inmediata de sus derechos 

fundamentales, cuando estos resulten amenazados o violados por la 
acción u omisión de las autoridades públicas o de los particulares en 

aquellos casos autorizados por la ley. 
 

El derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Nacional, es un derecho público subjetivo de la persona para acudir 

ante las autoridades, organizaciones privadas que establezca la ley, 
con miras a obtener pronta resolución a una solicitud o queja. 

 
A diferencia de los términos y procedimientos jurisdiccionales, el 

derecho de petición es una vía expedita de acceso directo a las 
autoridades. Aunque su objeto no incluye el derecho a obtener una 

Resolución determinada, sí exige que exista un pronunciamiento 
oportuno. 

  
Cuando se hace una petición a las entidades públicas o privadas y 
estas no la responden dentro del término legalmente establecido en la 

norma, es motivo  para instar a la entidad a dar solución inmediata a 
la petición,  a través de la acción de tutela consagrada en el artículo 86 

de nuestra Carta Política, siendo esta un instrumento jurídico al 
alcance de cualquier persona, con la cual se puede obtener la 

protección específica e inmediata de los derechos fundamentales, 
cuando estos resulten amenazados o violados por la acción u omisión 

de las autoridades públicas, o de los particulares en aquellos casos 
autorizados por la Ley. 

 
A si las cosas, tenemos que, de las circunstancias obrantes en el 

expediente, se puede colegir que el accionante pretende se tutele en su 
favor por violación al derecho de petición, regulado por el artículo 23 
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de la Constitución Política de Colombia, teniendo en cuenta que la 

accionada no dio respuesta oportuna a su petición, la cual fue radicada 
ante la entidad accionada el día (05) de MAYO de (2021).  
 

La Corte Constitucional ha establecido que el derecho de petición al 
igual que los demás derechos constitucionales no tienen “per se” el 

carácter de absolutos, pues cuentan con los limites previstos por los 
derechos de los demás y el orden jurídico. 

 
Es un deber de todo ciudadano respetar los derechos de los demás y 

no abusar de los propios, son principios intrínsecos que van inmersos 
en el actuar de todos los ciudadanos colombianos, pero en especial de 

los funcionarios públicos.  
 

En términos generales, puede decirse que el derecho de petición se 
establece legal y constitucionalmente a favor de todas las personas. 

Cabe resaltar, que, para la efectividad del mismo, quien hace uso de 
este medio, debe cumplir además de las exigencias establecidas en la 

norma que le da vida jurídica al mismo, la Constitución Política de 
Colombia, con los requisitos formales establecidos en la ley 1755 de 

2015.  
 
Por tanto, tenemos en primer lugar, como característica primordial que 

la petición debe ser respetuosa, puesto que si no lo fuere y se incumple 
con este requisito se exime de la obligación de responder a quien se 

invoca, por incumplimiento de las condiciones del artículo 23 de la 
Constitución Política.    

 
En segundo lugar, el derecho de petición puede ser: por interés general, 

por interés particular, por petición de informaciones, o por consultas. 
 

Cuando se trata de información, esta debe ser veraz e imparcial e 
inalterada, y puede ser general: acceso a documentos sobre el origen, 

estructura, funcionamiento, naturaleza, procedimientos etc. y 
particular: información que se produzca por el ejercicio de sus 

funciones o que repose en la entidad, exceptuándose el caso de los 
documentos sometidos a reserva por disposición de la ley o la 

Constitución Nacional. 
 

Adicionalmente a lo anterior, tenemos que en los apartes de la norma 
citada se establece los términos en que deben resolverse las peticiones, 
las cuales serán atendidas de la siguiente manera:  

 
“Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo 

norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 
deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
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recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las 

siguientes peticiones: 
  
1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso 
no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los 

efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por 
consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos 

documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se 
entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

  
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las 

autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse 
dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 

  
 Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la 

petición en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta 
circunstancia al interesado, antes del vencimiento del término 

señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando 
a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que 

no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.” 
 
Pues bien, previo haber dejado claro los postulados que deben seguirse 

frente a los derechos de petición, entraremos a resolver el asunto 
puesto a nuestra consideración.   

 
Entonces, revisado el expediente, haya este Despacho que el motivante 

efectivamente radicó un derecho de petición ante la entidad accionada, 
situación que fue confirmado por las partes litigantes.   

 
Cabe resaltar, que la empresa accionada deja de presente que ellos 

atendieron a la petición. Lo cual se logró comprobar con la contestación 
a la presente acción de tutela, en el cual se observa que la entidad 

efectivamente atendió a la petición del motivante, resolviendo su 
solicitud favorablemente. 

 
Recordemos que la Corte Constitucional en sentencia T – 175 de 2010 

conceptualizó de la siguiente manera, el hecho superado: 
 

“Ha dicho la jurisprudencia constitucional: “si la situación de hecho de 
lo cual esa persona se queja ya ha sido superada en términos tales 
que la aspiración primordial en que consiste el derecho alegado está 

siendo satisfecha, ha desaparecido la vulneración o amenaza y, en 
consecuencia, la posible orden que impartiera el juez caería en el vacío. 

Lo cual implica la desaparición del supuesto básico del cual parte el 
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artículo 86 de la Constitución y hace improcedente la acción de 

tutela[18]”. 
 
Entonces, no encuentra el Despacho sentido pronunciarse en favor del 

motivante cuando previamente se ha logrado evidenciar que la 
solicitud que motivo a la presente acción fue solventada. Por lo tanto, 

se negará la presente acción por ser un hecho superado.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Valledupar, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la acción de tutela instaurada por el señor LEINER 

ERLITH FLOREZ HERNANDEZ contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR POR SER UN HECHO 

SUPERADO por las razones antes expuestas.   

 
SEGUNDO: Notifíquese este fallo por secretaria, o por el medio más 

eficaz (oficio o telegrama). 
 
TERCERO: En caso de ser impugnado el presente fallo, envíese por 

secretaria a la oficina judicial para que se surta el reparto 

correspondiente, en caso de no serlo, envíese a la Corte Constitucional 
para su eventual revisión. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
El Juez, 

 

$ 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2010/T-175-10.htm#_ftn18
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Valledupar, DIEZ (10) de agosto de (2021).  

 
 
Oficio No. 1432 

 
Señor(a): 

LEINER ERLITH FLOREZ HERNANDEZ E. S. D. 
Dirección:  

 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA. 

Accionante: LEINER ERLITH FLOREZ HERNANDEZ  

Accionado: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR  

Rad. 20001-41-89-002-2021-00535-00 

PROVIDENCIA: FALLO DE TUTELA 

 
NOTIFICOLE FALLO DE TUTELA DE FECHA SIETE (07) DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) QUE EN PARTE RESOLUTIVA 
DICE: PRIMERO: NEGAR la acción de tutela instaurada por el señor 
LEINER ERLITH FLOREZ HERNANDEZ contra SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR POR SER UN HECHO SUPERADO por las razones antes 
expuestas. SEGUNDO: Notifíquese este fallo por secretaria, o por el 
medio más eficaz (oficio o telegrama).TERCERO: En caso de ser 

impugnado el presente fallo, envíese por secretaria a la oficina judicial 

para que se surta el reparto correspondiente, en caso de no serlo, 
envíese a la Corte Constitucional para su eventual revisión. Notifíquese 
Y Cúmplase El Juez, (fdo) JOSSUE ABDON SIERRA GARCES 

 

Atentamente,  
 

 

 
$ 
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Valledupar, DIEZ (10) de agosto de (2021).  

 
 
Oficio No. 1433 

 
Señor(a): 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR  

Dirección:  

 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA. 

Accionante: LEINER ERLITH FLOREZ HERNANDEZ  
Accionado: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR  
Rad. 20001-41-89-002-2021-00535-00 

PROVIDENCIA: FALLO DE TUTELA 

 

NOTIFICOLE FALLO DE TUTELA DE FECHA SIETE (07) DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) QUE EN PARTE RESOLUTIVA 
DICE: PRIMERO: NEGAR la acción de tutela instaurada por el señor 
LEINER ERLITH FLOREZ HERNANDEZ contra SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR POR SER UN HECHO SUPERADO por las razones antes 
expuestas. SEGUNDO: Notifíquese este fallo por secretaria, o por el 

medio más eficaz (oficio o telegrama).TERCERO: En caso de ser 

impugnado el presente fallo, envíese por secretaria a la oficina judicial 
para que se surta el reparto correspondiente, en caso de no serlo, 

envíese a la Corte Constitucional para su eventual revisión. Notifíquese 
Y Cúmplase El Juez, (fdo) JOSSUE ABDON SIERRA GARCES 

 
Atentamente,  

 
 

 
$ 

 
 

 
 


